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Que, el Informe de la Comisión Calificadora INF.COM. N° 01/2017 de 7 de abril de 2017, en cumplimiento
al Decreto Supremo 1008 recomienda la adjudicación del Proceso de Selección de Proveedores y Precios
para los Productos contemplados en la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales (lINAME) y Lista de

Que, conforme la convocatoria publica se realizó los actos administrativos correspondientes, mismos que
se llevaron a cabo en los plazos determinados.

Que, el Artículo 64 del Reglamento al Decreto Supremo No. 1008, establece que la interposición del
recurso suspenderá el proceso de selección únicamente en los ítems impugnados; reiniciándose el mismo
una vez agotada la vía administrativa.

Que, en fecha 20 de enero de 2017 se realizó la publicación de la convocatoria pública a efecto de realizar
el Proceso de Selección de proveedores y precios para los productos contemplados en la Lista Nacional
de medicamentos Esenciales (LlNAME) y Lista de Dispositivos Médicos, asignándose el CUCE 17-0046-00-
721797-1-2.

Que, el Parágrafo IV del Artículo 53 del Reglamento precitado, establece que el RPS,dentro de los CINCO
(5) días calendario de emitida la Resolución de Declaratoria Desierta, autorizará la publicación de la
segunda convocatoria o procederá a dar la instrucción de importación directa en el marco del Decreto
Supremo N° 27943 de 20 de diciembre de 2004 de la CEASS.

Que, el Artículo 1 del Decreto Supremo N" 1008 de 12 de octubre de 2011, autoriza al Ministerio de Salud
la selección de proveedores y precio para cada uno de los productos contemplados en la Lista Nacional
de Medicamentos Esenciales - LlNAME Y Lista de Dispositivos Médicos Esenciales.

Que, los Artículos 1 y 30 del Reglamento para la Selección de Proveedores y Precios, y Compra Directa de
Medicamentos y Dispositivos Médicos Esenciales, aprobado por Resolución Ministerial N° 1647 de 17 de
noviembre de 2011, señala que dicho Reglamento tiene por objeto normar la Selección de Proveedores y
Precios para cada uno de los productos contemplados en la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales
LlNAME Y Lista de Dispositivos Médicos Esenciales necesarios para la atención de las prestaciones de
salud, así como la compra directa a partir de la publicación de la Lista de Proveedores y Precios, en el
marco de lo establecido en el Decreto Supremo N° 1008 de 12 de octubre de 2011 y que la MAE
mediante Resolución Ministerial expresa, técnica y legalmente motivada podrá, hasta antes de la
suscripción del convenio, cancelar, anular o suspender un proceso de selección conforme las causales
señaladas en la normativa.

Que, el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 25235 de 30 de noviembre de 1998, señala que a fin de cumplir
los objetivos de la Política de Medicamentos, ésta deberá contemplar sólidamente una política
farmacéutica en el marco de un servicio en beneficio de la población.

Que, el Inciso a) del Artículo 1 de la Ley N"1737 de 17 de diciembre de 1996, establece que como Política
del Medicamento es necesario disponer de medicamentos que garanticen inocuidad, eficacia y calidad
demostrada, evitando la presencia de fármacos de dudosa calidad, ineficiencia farmacológica o de riesgo
terapéutico .

Que, los Parágrafos 1,11Y 111del Artículo 41, de la norma precitada, establece que, el Estado garantizará el
acceso de la población a los medicamentos; priorizará los medicamentos genéricos a través del fomento
de su producción interna y, en su caso, determinará su importación y que el derecho a acceder a los
medicamentos no podrá ser restringido por los derechos de propiedad intelectual y comercialización, y
contemplará estándares de calidad y primera generación.

Que, el Artículo 37 de la Constitución Política, establece que el Estado tiene la obligación indeclinable de
garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema y primera
responsabilidad financiera y se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.
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Actividad Fecha

Presentación de documentos para suscripción de 6/06/2017contrato (Fecha limite)
Cotejo y verificación de documentos de 1210612017proponentes adjudicados (Fecha limite)
Elaboración del convenio (Fecha limite) 14/06/2017
Suscripción de convenio (Fecha limite) 19/06/2017

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el nuevo cronograma señalado en el Informe Técnico
MS/AGEMED/AUMyT/AATSyUR/IT/5/2017de 11 de mayo de 2017, emitido por la Jefe de la Unidad de
Medicamentos y Tecnología - AGEMED,dentro del Procesode Selecciónde proveedores y precios para
los productos contemplados en la lista Nacional de medicamentos Esenciales (lINAME) y lista de
Dispositivos Médicos, CUCE 17-0046-00-721797-1-2, código interno MS/DS-1008/MD- 001/2017; en
cumplimiento al Artículo Tercerode la Resoluciónde RecursoAdministrativo de Impugnación N" 01/2017
de 3 de mayo de 2017, que retira la suspensióndel proceso de selecciónde proveedores y precios.

RESUELVE:

El Responsabledel Procesode Selección (RPS)en mérito a las facultades conferidas por el artículo 8 del
Reglamentopara la Selecciónde Proveedoresy Precios,y Compra Directa de Medicamentos y Dispositivos
Médicos Esenciales,aprobado por Resolución Ministerial N" 1647 de 17 de noviembre de 2011 y en
cumplimiento al Artículo Cuarto de la Resoluciónde RecursoAdministrativo de Impugnación N" 01/2017
de 3 de mayo de 2017.

POR TANTO:

Que, mediante Informe Técnico MS/AGEMED/AUMyT/AATSyUR/IT/5/2017de 11 de mayo de 2017, la Jefe
de la Unidad de Medicamentos y Tecnología, vía la Directora General Ejecutiva de AGEMED,remite
sugerencia de propuesta de nuevo cronograma. Por otra parte concluye que sobre aquellos
medicamentos y dispositivos que quedaron desiertos, se recomienda al RPSproceder conforme establece
el Artículo 53 del D.s. 1008.

Que, la Resolución de Recurso Administrativo de Impugnación N" 01/2017 de 3 de mayo de 2017,
confirma la ResoluciónAdministrativa W 0060/2017 de 17 de abril de 2017.Asimismo retira la suspensión
del proceso de selección, proveedor y precio y resuelvevolver a publicar el nuevo cronograma de fechas,
siendo el Responsabledel Proceso de Selección - RPSdel Ministerio de Salud el encargado de hacer
cumplir dicha disposición.

Que, mediante la Resolución Ministerial N" 0210 de 26 de abril de 2017, se resuelve Suspender el
proceso de Selecciónde Proveedoresy Preciospara los Productos Contemplados en la lista Nacional de
Medicamentos Esenciales (lINAME) y lista de Dispositivos Médicos, CUCE 17-0046-00-721797-1-2,
reiniciándoseel mismo una vez agotada la vía administrativa.

Que, el RPSconforme el INF.COM.N" 01/2017 de 7 de abril de 2017, emite la ResoluciónAdministrativa
N" 0060 de 17 de abril de 2017, de Adjudicación y Declaratoria Desierto, mismo que en el plazo
correspondiente mereció la interposición del recurso administrativo de impugnación por parte de la
empresa Hurtado PeredoMedical & Instrument SRl (HPMEDICAl SRl).

Dispositivos Médicos, CUCE 17-0046-00-721797-1-2, a los proponentes: LABORATORIOGAlENICO
CAlIFAR, FARMAVAl BOLIVIA S.R.L, INDUSTRIA QUIMICO FARMACEUTICOSIGMA CORP. S.Rl.,
IMPORTADORADISMEDIN, COMPAÑíA FARMACEUTICABOLIVIANA LIMITADA (COFARBOl lTDA),
SALUDy NUTRICIONS.R.L.,TECNOMEDICAlBOLIVIA,IMPORTADORAHOSPITAlIA IMPORT- EXPORT,
LABORATORIOGAlENICO CAlIFAR y SAlUR SRl DISTRIBUCIONESy REPRESENTACIONES.Asimismo
recomienda DeclararDesiertos los ítems no adjudicados.
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Debiendo cumplirse con los demás procedimientos administrativos posteriores que correspondan, en el
marco del Documento Basede Selección(D8S).

ARTíCULO TERCERO.- APROBAR, la Fede ErratasCC/DS-1008/FE/01/2017,que forma parte integrante e
indisoluble de la presente resolución.

ARTicULO SEGUNDO.- INSTRUIR a la CENTRALDE ABASTECIMIENTOy SUMINISTROSDE SALUD -
CEASS,proceder a la importación directa de los ítems Declarados Desiertos (medicamentos e insumos
médicos), en el marco del Decreto Supremo W 27943 de 20 de diciembre de 2004, de acuerdo a su
capacidad técnicay logística.
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LABORATORIO
GALENICO
CALIFAR

9.50

LABORATORIO
GALENICO
CALlFAR

110,00

LABORATORIO
GALENICO
CALIFAR

90,00

LABORATORIO
GALENICO
CALIFAR

70,00

LABORATORIO
GALENICO
CALIFAR

45,50562 00204 Vaselina liquida

442 D0202 Oxidode Zinc con o sin aceite

345 00807 lodo povidona (Yodopovidona)

344 00806 lodo (Yodo)

301 00201 Glicerol (Glicerinabidestilada)

Solución 1 I 70% a 95%

Solución 1 I Según
disponibilidad

Solución 2%hidroalcoh61ica

Crema o Pomada - 10%500g

Pasta o Pomada Según
disponibilidad

Solución1 I Según
disponibilidad

LABORATORIO
GALENICO
CALlFAR

18.4129 00801 Alcoholetílico (Etanol)

• Se recomienda la adjudicacióna la empresa "LABORATORIO GALÉNICO CALIFAR" representado legalmente
por la Sra. MARLENE MARIA BORDA DE CURI ZAMORA por cumplir con las especificaciones técnicas
establecidasen el DBS, según el siguientedetalle:

MEDICAMENTOS

Por lo expuesto en el presente informe y en cumplimientoa las normas básicas del decreto supremo 1008 la comisión de
calificación recomienda la adjudicación del proceso "SELECCiÓN DE PROVEEDORESY PRECIOS para 108 productos
contemplados en la lista nacional de medicamentos esenciales (L1NAME)y dispositivos médicos' CUCE 17..()046..()O-
721797-1-2,a los siguientes proponentes.

DICE:

Que habiéndosepublicado el Informe de la Comisión según CITE: INF.COM.N° 01/2017 de fecha 07 de Abril del 2017,
aprobado mediante Resolución Administrativa N° 0060 de 17 de abril de 2017 del proceso de SELECCiÓN DE
PROVEEDORES y PRECIOS PARA LOS PRODUCTOS CONTEMPLADOS EN LA LISTA NACIONAL DE
MEDICAMENTOS ESENCIALES (LlNAME) Y LISTA DE DISPOSITIVOS M~DICOS, identificado con el Código Interno
MS/D8-1008/MO-OO112017,asignado con el CódigoÚnico de ContratacionesEstatales (CUCE) N° 17-0046-00-721797-1-2;
se observóerrores de transcripción,que deben ser enmendadassegúnel siguientedetalle:

CC/DS-1008/FE/01/2017

FE DE ERRATAS
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0,571mghnlInyectableA0301 Atropina sulfato55

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "N PORTADORA DlSMEDlN" representado legalmente por la Sra.
MARIBEL EVEUN ENCINAS SAUNAS por wnpir con las especificaciones técnicas estableciclasen el DBS.
según el siguiente detalle:

Polvo 54,00

INDUSTRIA QUIMICO
Polvo FARMACEUTICO23,60 SIGMA CORP. SR.L

INDUSTRIA QUIMICO
Polvo 0,30 FARMACEUTICO

SIGMA CORP. SR.l

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "INDUSTRIA QUIMICO FARMACEUTICO SIGMA CORP. SR.l"
representado legalmente por la Sr. EDUARDOMAURICIORAMIREZ PEÑA por cumplir con las especificaCiones
técnicaa establecid.. en el DBS, según el siguiente detalle:

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "FARMAVAL BOLIVIA S.R.l" representado legalmente por la Sra.
KOSMA KATERINA GALLARDO PACHECO por cunpIr con las especificaciones técnicas establecidas en el
DBS, segun el siguiente detalle:

,\



90 NOt02 Bupivacaina dorhidrato (pesada) Inyectable 0,5% 5,09 FARMACEUTICA
BOLIVIANALIMITADA

161 N0503 Clorpromazina Inyectable t2,5mglml 0,75 FARMACEUTICA
BOLIVIANALIMITADA

264 N0307 Fenitoina Inyectable SOmglml 6,75 FARMACEUTICA
BOLIVIANALIMITADA

269 NOt05 Fentanilo con conservante Inyectable O,05mg/ml 33,60 FARMACEUTlCA
BOLIVIANALIMITADA

NOt06 Fentanilo sin conservante Inyectable 0,05 mg/ml 4,20 FARMACEUTICA270 BOLIVIANALIMITADA

N0508 Haloperidol Comprimido 5mg 0,88 FARMACEUTICA309 BOLIVIANALIMITADA

310 N0509 Haloperidol decanoato Inyectable SOmglml 30,SO FARMACEUTICA
BOLIVIANALIMITADA

Ketamina (Cetamina) Inyectable 50 mglml 28,90 FARMACEUTICA350 N010S BOLIVIANALIMITADA

N0206 Morfina Cápsula o Comprimido 10 mg 2,00 FARMACEUTICA410 BOLIVIANALIMITADA

411 N0207 Morfina (con y sin conservante) Inyectable 10mglml 1t,50 FARMACEUTICA
BOLIVIANALIMITADA

3

• Se recomienda la adjudicación a la empresa • cOMPAf¡IA FARMACEUTlCA BOLIVIANA UMITADA
(COFARBOL LTDA.)" representado legalmente por la Sr. GHEL y WAJ..TER GONZALES POZO por cumplir con
las especificaciones técnicas establecidas en el DBS, según el siguiente detalle:

66 J0116 Bencilpenicilina benzatínica Inyectable 2.400.000 UI 2,60 IM';.';':u:~~r<l'

199 H0203 Dexametasona Comprimido 0.5mg 0,10 IM=~RA

247 C0302 Espironolactona Comprimido 100mg 0,65 IM';.';':U:;~r<"

248 C0303 Espironolactona Comprimido 25mg 0,30 IM~~.,RJ:~~RA

298 J0149 Gentamicina sulfato Inyectable 80mg 0,55 IMPORTADORA
DISMEDIN

393 A0308 Metoclopramida Inyectable 5 mg/ml (2 mi) 0,40 IM";.~:~:~~M
P0109 Metronidazot Comprimido SOOmg 0,16 IMPORTADORA

~ C0808 Nifedipino Comprimido o Cápsula tOmg 0,11 IM~~sRJ~~RA

482 A02Q4 Ranitidina Inyectable 50mg 0,38 IM~:.!:~t<A
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0.32cajacaja x 100827 DM183

HOSPITALIA IMPORT
EXPORTcajaBIIrblJo dMcartabIe

HOSPITALIA IMPORT
EXPORT

19,50Gajax50643 18025

DlSPOSIllVOS
• Se recomienda la adjudicación a la empresa "IMPORTADORA HOSPITAUA IllPORT·EXPORT" representado

legalmente por la Sr. Mijail Freddy Rocha AstuIa por cumplir con las especificacione técnicas establecidas en el
Das,según el siguiente d.tane:

Se recomienda la adjudicación 8 la empresa "TECNOMEDICAL BOUVIA· representado legalmente por la Sra.
AVDA LILA OVIEOO HUERTA por cumpUr con las especificaciones técnicas establecidas en el DBS, según el
siguiente detalle:

•

176 SAlUD y NUTRICION
S.R.L

9,5030

• Se reoomienda la adjudicación a la empresa "SALUD y NUTRICION S.R.L· representado legalmente por la Sra.
MARTHA ARCIENAGA AVENDAtiK) por cunpif con las especificaciones técnicas establecidas en el DBS,
según el siguiente detalle:

COMPANIA
430 COlO5 Nitroprusiato de sodio Inyectable 25mglml 180,00 FARMACEUTICA

BOLIVIANALIMITADA
(COFARBOLLTOA.)

COMPANIA
493 M0303 Rocuronio bromuro Inyectable 10mglml 38,90 FARMACEUTICA

BOLIVIANALIMITADA
(COFARBOLLTDA)

COMPANIA
499 N0114 5evoflurano (Trifluorometil etil) Soluci6n 250 mi 818,00 FARMACEUTICA

BOLIVIANALIMITADA
lCOFARBOLLTDA.)

,t

TECNOMEDICAL
BOLIVIA9,50Alimentos Terapéutico listo para

U80(ATLU)V0602



920,00CajaCajaPlaca rediogr6flca 35 x 43966 IP066

CajaCajaPlac. rediogr6flc:a 35 x 35965 lP065 760,00

Caja964 lP064

Placa redlogr6fJca 18 x 24

720,00CajaPlac. radlogriflca 30 x .o

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "SALUR SRL DISTRIBUCIONESy REPRESENTACIONES"
representadolegalmente por la Sr. JULIO FREDY SALAS SORUCO por cumplir con I.s especificaciones
técnicasestablecida. en el DBS,segúnel siguientedetalle:

18.00SobrePoIvo50g.Oxido de zinc10002

• Se recomiendala adjudicaciónala empresa"LABORATORIOGAL~NICOCALIFAR" representadolegalmente
por la Sra. MARLENE MARIA BORDA DE CURI ZAMORA por cumplir con las especificacionestécnicas
establecidasen el DBS,segúnel siguientedetalle:

829 lG025 Guantes desc.rtab ... N°6 c.ja x 50 Caja Caja 32.00 HOSPITALlA IMPORT·
pa,.. EXPORT

830 IG028 Gu.nt. ~rtab'" N° 7 Yo c.Ja x Caja Caja 32.00 HOSPITALIA IMPORT·
5Opa,.. EXPORT

831 IG027 Gu.n" desc.rtab'" N°7 c.ja x 50 Caja Caja 32.00 HOSPITALIA IMPORT.
pa,.. EXPORT

832 IG029 Guan" desc.rtables N°8 c.ja x 50 Caja Caja 32.00 HOSPITALIA IMPORT·
pa,.. EXPORT

871 IJ005 Jeringa dMc.rtaba.10 mi. eJaguja Sobreestéril Pieza 0.53 HOSPITALlA IMPORT·
EXPORT

872 IJ003 Jeringa desc.rtable 1mI. eJaguJa Sobreestéril Pieza 0,40 HOSPITAlIA IMPORT·
EXPORT

873 IJ006 Jeringa dMcIIrtable 20mi. eJaguja Sobreestéril Pieza 0.82 HOSPITALlA IMPORT·
EXPORT

874 IJOOa Jeringa descartaba. 3mI. eJaguJa Sobreestéril Pieza 0,40 HOSPITALIA IMPORT·
EXPORT

876 IJ009 Jeringa desc.rtable 5mI. cJaguJa Sobre8stéril Pieza 0,52 HOSPITALlA 1MPORT·
EXPORT

..
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FARMAVALBOLIVIAS.R.L27.67UngOento oftálmico185

• Se recomienda la adjudicacl6n a la empresa "FARMAVAL BOLIVIA S,R.L" representado legalmente por la Sra.
KOSMA KATERINA GALLARDO PACHECO por cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el
DBS. según el siguiente detalle:

• Se recomienda la aqudicacl6n a la empresa "LABORATORIO GALáMco CAUFAR" representado legalmente
por la Sra. MARLENE MARIA BORDA DE CURI ZAMORA por W1Iplir con las especIficacIone t6alicas
establecidas en el DBS. según el siguiente detalle:

MEDICAMENTOS

Por lo expuesto en el presente informe y en cump~miento a las normas bésicas del decreto supremo 1008 la comisi6n de
callficacl6n recomienda la adjudicacl6n del proceso ·SELECCIÓN DE PROVEEDORES Y PRECIOS para los productos
contemplados en la lista nacional de medicamentos esenciales (LlNAME) y dispositivos médicoe· CUCE 17~
721717-1-2. a los siguienles proponentes.

DEBE DECIR:

..

29 00801 Alcohol atllico (Etanol)

301 00201 Glicerol (Glicerina bidestilada) Solución 11 Según 70,00disponibilidad

344 00806 lodo (Yodo) SoIuci6n 2% 90,00hidroalcoh61ica

345 00807 lodo povidona (Yodopovidona) Crema o Pomada - 10% 110,005009

442 00202 Oxido de Zinc con o sin aceite Pasta O Pomada Según 9,50 GAlENICOdisponibilidad CALIFAR

SegUn LABORATORIO
00204 Vaselina liquida Solución 11 45,50 GAlENICOdisponibilidad CALIFAR
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55 A0301 Atropina sulfato Inyectable 1 mg/ml 0,57

66 J0116 Bencilpenlcilina benzatlnica Inyectable 2.400.000 UI 2,60

199 H0203 Dexametasona Comprimido 0,5mg 0,1005

247 C0302 Espironolactona Comprimido 100mg 0,65

248 C0303 Espironolactona Comprimido 25mg 0,30

298 J0149 Gentamicina sulfato Inyectable 80mg 0,55 IMPORTADORA
DISMEDIN

393 A0308 Metoclopramicla Inyectable 5 mglml (2 mi) 0,40

402 P0109 Metronidazol Comprimido 500mg 0.16

418 C0808 Nifedipino Comprimido o Cápsula 10mg 0,11

482 A0204 Ranitidina Inyectable 50mg 0,38

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "IMPORTADORA DISMEDIN' representado legalmente por la Sra.
MARIBEL EVELlN ENCINAS SALINAS por cumpNr con las especificaciones técnicas establecidas en el DBS,
según el siguiente detalle:

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "INDUSTRIA QUIMICO FARMACEUTICO SIGMA CORP. SR.L"
representado legalmente por la Sr. EDUARDO MAURICIO RAMIREZ PEIÍIA por cumplir con las especificaciones
técnicas establecidas en el DBS, según el siguiente detalle:

295 S0115 Gentamicina UngOento oftálmico 0,3% 14,50 FARMAVALBOLIVIAS.R.L

357 S0127 Latanoprost Solución oftálmica 50mcg/ml 64.74 FARMAVALBOLIVIAS.R.L

554 N0215 Tramadol Comprimido 50mg 1,66 FARMAVALBOLIVIAS.R.L

177 Polvo 54,00

INDUSTRIAQUIMICO
178 Polvo 23,60 FARMACEUTICO

SIGMACORP. SR.L
INDUSTRIAQUIMICO

404 Polvo 0,30 FARMACEUTICO
SIGMACORP. SR.L

••



8

N0102 Bupivacainaclomidrato (pesada) Inyectable 0,5% 5.09

Comprimido 100mg 0.75 FARMACEUTICA161 N0502 Clorpromazina BOLIVIANALIMITADA
BOL

Inyectable 50 mglml 6,75 FARMACEUTICA264 N0307 Fenitoina BOLIVIANALIMITADA

0,05mg/ml 33.60 FARMACEUTICA269 N0105 Fentanilocon conservante Inyectable BOLIVIANALIMITADA

0,05mglml 4.20 FARMACEUTICA270 N0106 Fentanilosin conservante Inyectable BOLIVIANALIMITADA

5mg 0,88 FARMACEUTICA309 N0508 Haloperidol Comprimido BOLIVIANALIMITADA

50mglml 30,50 FARMACEUTlCA310 N0509 Haloperidoldecanoato Inyectable BOLIVIANALIMITADA

Inyectable 50mg/ml 28,90 FARMACEUTICA350 N0108 Ketamina(Cetamina) BOLIVIANALIMITADA

CápSulao Comprillido 10mg 2,00 FARMACEUTICA410 N0206 Morfina BOLIVIANALIMITADA

Inyectable 10mg/ml 11,50 FARMACEUTICA411 N0207 Morfina(con y sin conservante) BOLIVIANALIMITADA

25 mg/ml 180,00 FARMACEUTICA430 C0205 Niuoprusiatode sodio Inyectable BOLIVIANALIMITADA

10mglml 38,90 FARMACEUTICA493 M0303 Rocuroniobromuro Inyectable BOLIVIANALIMITADA

250 mi 818,00 FARMACEUTICA499 N0114 Sevofturano(Trifluorometiletil) Solución BOLIVIANALIMITADA

• Se recomienda la adjudicación a la empresa • COMPAf:liA FARMACEUTICA BOl.IVIANA LIMITADA
(COFARBOL LTOA.)" representado legalmentepor la Sr. GHELy WAJ..TER GONZALES POZO por cumplircon
las especificacionestécnicas establecidasen el DBS, segúnel siguientedetalle:

·'
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DISPOSInVOS
• Se recomienda la adjudicación a la empresa "IMPORTADORA HOSPITALIA IMPORT -EXPORT" representado

legalmente por la Sr.Mijail Freddy Rocha AstuIIa por cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el
DBS, según el siguiente detalle:

(11"'-('\ i "'". , ' > "~~~ .,~~~:---:~~ l[""" ,. f. ~,~~,,<"..., ;' ,hf-.t;:;¡;.. :;:,t';~~'1~
" ... ~ .... ," ,

:.í ' •• ,. '>' •• ~, <' •
.' • 1', ¡ ::..q.!i,.~~~·~~·H

AlimentosTera~ listo para Polvo, Pasta o Según TECNOMEDICAL30 V0602 Uso(ATLU) Granulado según concentración 9,50 BOLIVIAdisponibilidad est*ldar

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "TECNOMEDICAL BOlMA" representado legalmente por la Sra.
AVDA LILA OVIEOO HUERTA por cumpfir con las eapecificaciones t6cnicas establecidas en el DBS, según el
siguiente detalle:

SALUD y NUTRtCl0N
S.R.L

9,50

,00

• Se recomienda la adjudicación a la empresa ·SALUD y NUTRICION S.R.L" representado legalmente por la Sra.
MARTHA ARCIENAGA AVENDAIiK) por cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el OBS,
según el siguien18 detalle:

••

643 18025 Barbijo deecartable Cajax50 Caja 19,50 HOSPITALIA IMPORT-
EXPORT

827 DM183 Guantes d .. CllrUb ... cM latex tella Caja x 100 Caja 0.32 HOSPtTALlA IMPORT-
"XS" EXPORT

829 IG025 GuantM deeCllrtables N° • Caja x 50 Caja Caja 32,00 HOSPITALIA IMPORT-
pa.... EXPORT

830 IG028 Guantes deecartab'" NO7 % Caja x Caja Caja 32,00 HOSPITALIA IMPORT-
5Opa.... EXPORT

831 IG027 GuantM clescartables NO7 Caja x 50 Caja Caja 32,00 HOSPITALlA IMPORT-
pe.... EXPORT



/

Para constancia. del mismo la Comisión Caiflcadora del Proceso de SELECCiÓN DE PROVEEDORES Y PRECIOS PARA
LOS PRODUCTOS CONTEMPLADOS EN LA LISTA NACIONAL DE MEDICAMENTOS ESENC I E) Y LlST
DE DISPOSITIVOS Mt:DICOS. firman al pie del presente.

920.00CajaCajaPlaca radlogriflca 35 x 43966 IP066

720.00CajaPlaca radlogriflca 30 x 40964 IP064

760.00

Caja

Placa radlogrtflca35 x 35965 IP065 CajaCaja

• Se recomienda la adjudicaci6n a la empresa "SALUR SRL DISTRIBUCIONES y REPRESENTACIONES"
representado legalmente por la Sr. JULIO FREDY SALAS SORUCO por cumplir con las especificaciones
técnicas establecidas en el DBS, según el siguiente detalle:

18.00SobrePolvo 50g.6xldo d. zinc921 10002

• Se recomienda la adjudicación a la empresa "LABORATORIO GALÉNlCO CALIFAR" representado legalmente
por la Sra. MARLENE MARIA BORDA DE CURI ZAMORA por cumplir con las especificaciones técnicas
establecidas en el DBS. según el siguiente detalle:

832 IG029 Gu.n_ descarta ... NO8 Caja x 50 Caja Caja 32.00 HOSPITALlA IMPORT-
pe,... EXPORT

871 IJOO5 Jeringa dMcartable10 mi. eJaguja Sobre estéril Pieza 0.53 HOSPITALlA IMPORT-
EXPORT

872 IJ003 Jeringa d.. cartable 1 mi. eJaguJ. Sobre estéril Pieza 0.40 HOSPITALlA IMPORT-
EXPORT

873 IJOO6 Jeringa dMcartable 20mi. eJagu,la Sobre estéril Pieza 0.82 HOSPITAlIA IMPORT-
EXPORT

874 IJOOa Jeringa dMcartIIbIe 3 mi. eJaguja Sobre estélil Pieza 0.40 HOSPITALIA IMPORT-
EXPORT

e 876 IJOO9 Jeringa dMC8rtable 5mi. eJ.guJa Sobre estéril Pieza 0,42 HOSPITALIA IMPORT-
EXPORT

•

,
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